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1. INTRODUCCIÓN 
 

El desarrollo urbano del municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 

debe ser administrado por las autoridades municipales según lo dispuesto por la 

Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, el Plan de Desarrollo 

Urbano Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2030, y el Reglamento 

de Zonificación y Usos del Suelo del Municipio. 

 

Así, en el ámbito de planeación de desarrollo urbano municipal, el proceso 

de elaboración, consulta, aprobación, publicación y registro del Plan 2030 fue el 

siguiente:  

 

El 31 de enero de 2011 el Instituto Municipal de Planeación Urbana de San 

Pedro Garza García inició los trabajos para la elaboración de la Iniciativa del Plan. 

 

El 21 de marzo de 2012, el Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 

García aprobó dar inicio al proceso de la consulta pública del Plan. 

 

La Consulta Pública se inició el 27 de marzo con la Primera Audiencia 

Pública y terminó el 1° de junio de 2012 con la realización de la última Audiencia 

Pública. 

 

El 27 de mayo de 2014, el Republicano Ayuntamiento en la Sexagésima 

Quinta Sesión Ordinaria aprobó el Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 

Pedro Garza García, Nuevo León 2030. 

 

El 18 de septiembre de 2014, el Republicano Ayuntamiento recibió el 

Dictamen de Congruencia del Plan emitido por la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable del Gobierno del Estado de Nuevo León en fecha 10 de septiembre 

de 2014. 
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Posteriormente, el 26 de septiembre de 2014 se publicó en el Periódico 

Oficial del Estado, el Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza 

García, Nuevo León 2030. 

 

El 2 de octubre de 2014 se inscribió el Plan en el Instituto Registral y 

Catastral del Estado de Nuevo León. 

 

El Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo 

León 2030 entró en vigencia el 18 de octubre del año 2014. 

 

Ahora bien, la presente Actualización 2016 del Plan 2030 tiene como 

antecedentes de planeación a los siguientes planes: 

 El Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, N. L., 

2030; 

 El Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo 

León 2024 Actualización 2010; 

 El Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo 

León 2024; 

 El Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo 

León 2000 – 2020; 

 El Plan Metropolitano 2021 Desarrollo Urbano de la Zona Conurbada de 

Monterrey; 

 El Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, N. L., 

1990 – 2010; y,  

 El Plan Director de Desarrollo Urbano del Área Metropolitana de Monterrey 

1988 – 2010. 

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 56 de la Ley de Desarrollo Urbano, 

es obligatorio revisar los planes o programas de desarrollo urbano municipal, 

durante el primer año del ejercicio constitucional de los Ayuntamientos, para 
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valorar su actualización; ya que de lo contrario se considerarían ratificados los 

planes y programas que se encontraran en vigor en ese periodo. 

Partiendo de tal imposición, y atendiendo al hecho notorio que constituyen las 

condiciones actuales relativas a los problemas de vialidad que enfrenta el 

municipio, así como a la necesidad de implementar alternativas viales no 

contempladas al momento de aprobar el mencionado Plan, de conformidad con lo 

previsto en las fracciones I, y III, del artículo 57 de la Ley de Desarrollo Urbano, la 

Secretaría de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, 

Nuevo León, con fundamento en el artículo 35, Apartado A, Fracción XV, y 

Apartado B, Fracción IV, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 

Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León somete a la consideración del 

Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, la propuesta 

de actualización al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza 

García, Nuevo León 2030, enfocada a la solución de los conflictos viales que 

actualmente imperan en el Municipio. 
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2. JUSTIFICACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN  
 

El municipio de San Pedro Garza García se comunica vialmente, en la 

actualidad, en sentido norte –sur con la zona sur del municipio de Monterrey 

cruzando la Loma Larga, a través de dos vías: la primera, la Avenida Gómez 

Morín – Gonzalitos, la que, de acuerdo con el Plan de Desarrollo Urbano Municipal 

2030 es utilizada por 137,500 personas por día, y la segunda vía es el Túnel de la 

Loma Larga que conecta la Avenida Vasconcelos en San Pedro, con la Avenida 

Venustiano Carranza en Monterrey, el cual es utilizado por 111,000 personas por 

día.  

 

Además, en el Informe Diagnóstico del Componente Movilidad de marzo del 

2011 para el Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San pedro Garza García, 

Nuevo León 2030, el cual tomó como base la Encuesta Origen – Destino de 2005 

y el Plan Sectorial de Transporte y Vialidad 2007 se estima que de los 9.5 millones 

de viajes generados en el Área Metropolitana de Monterrey, el 9.4%, es decir, 

896,953 viajes, tienen como origen y destino el municipio de San Pedro, 

señalando que por cada viaje que se produce en el municipio, éste atrae 1.91 

viajes de otros municipios.   

 

Según aforos realizados en abril de 2015 por la Coordinación de Ingeniería 

Vial de la Secretaría de Ordenamiento y Desarrollo Urbano del municipio, circulan 

60,000 vehículos diarios por la Avenida Lázaro Cárdenas en sentido oriente – 

poniente entre el Túnel y la Avenida Gómez Morín, de los que 40,000 vehículos se 

dirigen al municipio de Monterrey por la Avenida Gómez Morín al norte. Se estima 

que otros 40,000 vehículos al día utilizan el Túnel en sentido sur – norte. 

 

Las citadas vías de comunicación presentan altos volúmenes vehiculares 

generando en las horas – pico, serios problemas de congestionamiento, lentitud 

de desplazamientos y pérdidas de horas – hombre en los desplazamientos entre 

ambos municipios, mostrando que esa vialidad ya presenta fallas operacionales. 
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En el Plan de Desarrollo Urbano Municipal 2030 están previstas dos 

importantes obras viales: la Interconexión Lázaro Cárdenas – Gómez Morín – 

Morones Prieto, y el Segundo Túnel de la Loma Larga a partir de la Avenida Frida 

Kahlo. 

 

La Interconexión Lázaro Cárdenas – Gómez Morín – Morones Prieto es un 

proyecto que tiene como propósito mejorar la distribución del flujo vehicular actual 

de 58,350 vehículos diarios por la Avenida Lázaro Cárdenas en dirección poniente 

en el tramo del Túnel de la Loma Larga a la calle Río Tamuín, de acuerdo a aforos 

de la Coordinación de Ingeniería Vial de la Secretaría de Ordenamiento y 

Desarrollo Urbano, de los que, al llegar a la Avenida Gómez Morín el 30% se 

dirige al sur hacia San Pedro, y el 70% se dirige al norte hacia Monterrey. En 

cuanto al flujo vehicular en sentido oriente por la Avenida Lázaro Cárdenas, se 

registró un volumen de 34,962 vehículos diarios de la Avenida Gómez Morín hacia 

el oriente por esta Avenida. La interconexión inicia en la Avenida Lázaro Cárdenas 

a la altura de la calle Río Tamuín y cruza terrenos de particulares aprovechando el 

derecho de vía de las torres de la Comisión Federal de Electricidad. Esta obra 

contribuirá a disminuir en buena medida la carga vehicular de la Avenida Lázaro 

Cárdenas en el tramo antes mencionado, así como a evitar los rodeos que 

actualmente tienen que realizar los conductores de vehículos que se dirigen al 

poniente del municipio.  

 

El Segundo Túnel de la Loma Larga es un proyecto en el que participarían 

el Gobierno del Estado de Nuevo León, y los Gobiernos de los Municipios de San 

Pedro Garza García y Monterrey. Este proyecto une la Avenida Frida Kahlo en el 

Distrito Valle Oriente de este municipio, con el par vial Pino Suárez – Cuauhtémoc 

en el municipio de Monterrey. El Plan 2030 señala la necesidad de realizar los 

estudios necesarios para la construcción de este Túnel, el cual es una importante 

alternativa vial adicional a las tres alternativas viales actuales: Gómez Morín -

Gonzalitos, el Túnel de la Loma Larga y Lázaro Cárdenas – Alfonso Reyes en 
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Monterrey, al atraer parte de la carga vehicular que éstas vialidades podrían tener 

si no se realizase el segundo túnel.  

 

Con las dos obras antes mencionadas y previstas en el Plan 2030, se 

mejoraría sustancialmente el problema vial existente entre San Pedro y Monterrey, 

sin embargo, en este momento el alto costo de una obra como el Segundo Túnel y 

las condiciones económicas imperantes dificultan su construcción en el corto 

plazo, por lo que buscando una alternativa de menor costo y que pueda ser 

construida en el corto plazo, el Gobierno del Estado y los gobiernos de los 

municipios de Monterrey y San Pedro Garza García han emprendido acciones 

coordinadas para poder concretar la construcción de una tercera vía de 

comunicación entre los municipios mencionados, que aproveche las vías 

existentes en la colonia Independencia en Monterrey y la disponibilidad de predios 

aún no urbanizados en la Loma Larga en el municipio de San Pedro Garza García, 

con factibilidad técnica y topográfica para el trazo de una nueva vía denominada 

“Interconexión Lázaro Cárdenas – Zaragoza – Zuazua”. 

 

Con relación a lo anterior, debe decirse que el Municipio de San Pedro 

Garza García, ha sostenido varias reuniones de trabajo con el Gobierno del 

Estado de Nuevo León y el Municipio de Monterrey para planear las actividades 

para la construcción de la mencionada Interconexión vial entre San Pedro y 

Monterrey, considerando tanto las condiciones topográficas del suelo, como las 

características socioeconómicas de los propietarios de los predios por los que 

cruzará esta importante vía de comunicación vial.  

 

Este proyecto es una alternativa vial cuyos principales beneficios, en el 

corto plazo, son la disminución del flujo vehicular y los congestionamientos que se 

presentan en el Túnel existente, y el ahorro de tiempo y costo en el 

desplazamiento de las personas, ya sea en vehículo particular o en transporte 

público entre ambos municipios, la Estación Zaragoza del Metro en Monterrey y 

Valle Oriente en San Pedro, pues está previsto que esta vía tenga en total 6 
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carriles de circulación, 3 en cada sentido, de los que un carril es para uso 

exclusivo del servicio del transporte público. Además, este importante proyecto vial 

contribuiría a aliviar los problemas viales en la zona de Valle Oriente en el corto 

plazo, y en el largo plazo sería una alternativa vial que apoyaría el mejor 

funcionamiento de los dos túneles de la Loma Larga distribuyendo la carga 

vehicular entre estas tres vías de circulación. 

 

Al efecto, en la Sesión Extraordinaria del 27 de septiembre de 2016, el 

Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León aprobó 

celebrar Convenio con el Gobierno del Estado y el Municipio de Monterrey, Nuevo 

León, en materia de regeneración y movilidad urbana, autorizando la aportación 

de la cantidad de $10,000,000.00 (Diez Millones de Pesos 00/100 M.N.) para la 

realización de los estudios necesarios para los fines del convenio, relativos a la 

resolución de problemas urbanos, buscando brindar cambios positivos y duraderos 

en la accesibilidad y movilidad, a través de conexiones viales entre los municipios 

de San Pedro Garza García y Monterrey, como es el caso de concretar la 

viabilidad del proyecto de Interconexión Lázaro Cárdenas – Zaragoza – Zuazua. 

 

 Resulta importante señalar, que lo relatado en los párrafos precedentes, no 

implica la cancelación del proyecto del Segundo Túnel de la Loma Larga, ya que 

éste, sigue siendo considerado como una obra importante tanto en el Plan de 

Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2030, como 

en el Plan de Desarrollo Urbano 2021 de la Zona Conurbada de Monterrey, sin 

embargo, su realización trata de una mayor complejidad. 

 

Por otra parte, los movimientos vehiculares internos en algunas zonas del 

municipio de San Pedro también presentan signos de insuficiencia vial, 

congestionamientos, lentitud de la circulación vehicular, pérdidas de tiempo de los 

usuarios, y sección vial reducida, particularmente en la Avenida José Vasconcelos, 

en el tramo de la calle Corregidora a la Avenida Jiménez, donde la sección vial es 

de tan solo 12 metros y es de un solo sentido de circulación, mientras que en la 
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citada Avenida Vasconcelos de la calle Corregidora a la calle Benito Juárez, la 

sección vial es de 20 metros y doble sentido de circulación con 4 carriles y 

camellón central. 

 

Esta situación dificulta los movimientos vehiculares hacia el poniente de la 

Avenida José Vasconcelos desde la calle Corregidora, por lo que se plantea la 

necesidad de ampliar el tramo de la calle Corregidora a la Avenida Jiménez a 20 

metros y alinearlo al eje actual de la Avenida José Vasconcelos. Esto beneficiará a 

las personas que se dirijan hacia el poniente del municipio por esta arteria, así 

como a los peatones que la utilicen por la ampliación que se hará de las 

banquetas de la acera norte. 

 

Además de lo anterior, entre la zona norponiente y la zona surponiente del 

municipio, Río Santa Catarina de por medio, solo la calle Corregidora funciona 

como conexión vial entre ambas zonas, vialidad que ya presenta también 

problemas de saturación vehicular y fallas de funcionamiento, por lo que se 

requiere de otra vialidad que una la Avenida Ignacio Morones Prieto Poniente con 

el Bulevar Gustavo Díaz Ordaz. 

 

En el Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, 

Nuevo León 2030, está prevista la Ampliación de la calle María Cantú desde la 

Avenida Ignacio Morones Prieto Poniente hasta la calle Enrique García Leal en el 

Distrito El Obispo, sin embargo, de las 216,220 personas por día que según el 

Plan 2030 circulan por el Bulevar Gustavo Díaz Ordaz, una parte importante se 

dirige a la Avenida Ignacio Morones Prieto por la calle Corregidora y en menor 

medida hacia el Distrito El Obispo; por lo que se propone la modificación del tramo 

de la Ampliación de la calle María Cantú en el tramo de Bulevar Gustavo Díaz 

Ordaz a la calle Enrique García Leal en el Distrito antes citado.  

 

En cumplimiento de la obligación prevista en el artículo 56 de la Ley de 

Desarrollo Urbano, relativa a revisar los planes o programas de desarrollo urbano 
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municipal, durante el primer año del ejercicio constitucional de los Ayuntamientos, 

para valorar su actualización; y considerando que las circunstancias que dieron 

origen al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo 

León 2030 han cambiado por el sólo trascurso del tiempo, es imperativo presentar 

una nueva propuesta vial que sirva de apoyo al Túnel de la Loma Larga y la 

Avenida Gómez Morín, para incluir en el mismo los proyectos viales que se 

detallan en este documento y que contribuirían a mejorar las condiciones y el 

funcionamiento de la red vial, facilitando la movilidad de las personas usuarias de 

la misma mediante los medios de transporte público y particular. 

 

 

.   
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3. FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 
 

El marco jurídico que da soporte y fundamento a la competencia, 

atribuciones y procedimientos para la formulación, aprobación y administración del 

desarrollo urbano municipal está integrado por principios normativos contenidos en 

legislación Federal, Estatal y Municipal. 

 

Nivel Federal 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 

 Ley General de Asentamientos Humanos; y 

 Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

 

Nivel Estatal 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 

 Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 

 Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; y 

 Ley Ambiental del Estado de Nuevo León. 

 

Nivel Municipal 

 Reglamento Orgánico de la Administración Pública de San Pedro Garza 

García, Nuevo León 

 Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de 

San Pedro Garza García, Nuevo León. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

La presente Iniciativa de Proyecto de Actualización 2016 del Plan de 

Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2030, se 

fundamenta en el artículo 27 párrafo tercero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos que dispone que: 

 

“La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en 

beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 

apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, 

cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 

mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En 

consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos 

humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de 

tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y 

regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 

población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el 

fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley 

reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; 

para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, 

de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades económicas en el 

medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños 

que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad.” 

 

El artículo 115 fracción V señala que la formulación, aprobación y 

administración de la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, la 

participación en la creación y administración de reservas territoriales y ecológicas, 

el control y la vigilancia de la utilización del suelo, la regularización de la tenencia 

de la tierra urbana, el otorgamiento de licencias y permisos para construcciones 

son facultades de los municipios, de conformidad con las leyes federales y 
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estatales relativas, y que, para lograr lo anterior y de conformidad con los fines 

señalados en el párrafo tercero del artículo 27 (ver supra) expedirán los 

reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios. 

 

Ley General de los Asentamientos Humanos 

 

El artículo 1º, señala los objetivos de la Ley, estableciendo que consisten 

en: establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas y de 

los municipios, para establecer la ordenación y regulación de los asentamientos 

humanos en el territorio nacional; fijar las normas básicas para planear y regular el 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y la fundación, 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; definir los 

principios para determinar las provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y 

predios que regulen la propiedad en los centros de población, y determinar las 

bases para la participación social en materia de asentamientos humanos. 

 

El artículo 4º, califica de interés público y de beneficio social la 

determinación de provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y predios de los 

centros de población, contenida en los planes y programas de desarrollo urbano. 

 

El artículo 9º, establece las atribuciones de los municipios en materia de 

desarrollo urbano, indicado que, a través de los ayuntamientos, tienen atribuciones 

para formular, aprobar, administrar, evaluar y vigilar los planes o programas 

municipales de desarrollo urbano, de centros de población y los demás que de 

éstos deriven, así como administrar la zonificación prevista en dichos planes, de 

conformidad con la legislación local. 

 

El artículo 15º, señala que los planes municipales de desarrollo urbano, de 

centros de población y sus derivados serán aprobados, ejecutados, controlados, 

evaluados y modificados por las autoridades locales, con las formalidades 
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previstas en la legislación estatal de desarrollo urbano y que estarán para consulta 

del público en las dependencias que los apliquen. 

 

El artículo 35º, establece que a los municipios les corresponde formular, 

aprobar y administrar la zonificación de los centros de población ubicados en su 

territorio. Dicha zonificación deberá establecerse en los planes o programas de 

desarrollo urbano, en la que se determinarán: 

 

I. Las áreas que integran y delimitan los centros de población; 

II. Los aprovechamientos predominantes en las distintas zonas de los centros 

de  población; 

III. Los usos y destinos permitidos, prohibidos o condicionados; 

IV. Las disposiciones aplicables a los usos y destinos condicionados; 

V. La compatibilidad entre los usos y destinos permitidos; 

VI. Las densidades de población y de construcción; 

VII. Las medidas para la protección de los derechos de vía y zonas de 

restricción  de inmuebles de propiedad pública; 

VIII. Las zonas de desarrollo controlado y de salvaguarda, especialmente en 

áreas  e instalaciones en las que se realizan actividades riesgosas y se manejan 

 materiales y residuos peligrosos; 

IX. Las zonas de conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 

 población; 

X. Las reservas para la expansión de los centros de población; y, 

XI. Las demás disposiciones que de acuerdo con la legislación aplicable sean 

 procedentes. 

 

Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

 

En su artículo 8, establece la competencia a los municipios en materia 

ambiental dentro de su circunscripción territorial. 
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Esta ley indica en su artículo 23 que: “Para contribuir al logro de los 

objetivos de la política ambiental, la planeación del desarrollo urbano y la vivienda, 

además de cumplir con lo dispuesto en el artículo 27 constitucional en materia de 

asentamientos humanos, considerará los siguientes criterios: 

 

Los planes o programas de desarrollo urbano deberán tomar en cuenta los 

lineamientos y estrategias contenidas en los programas de ordenamiento 

ecológico del territorio;  

 

Se deberá privilegiar el establecimiento de sistemas de transporte colectivo 

y otros medios de alta eficiencia energética y ambiental; 

  

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León 

 

El párrafo seis del artículo 23, establece que los municipios tienen la 

atribución de: “...formular, aprobar y administrar los planes o programas 

municipales de desarrollo urbano, de centros de población y los que se deriven de 

los mismos en los términos de la Ley...” 

 

El artículo 132 fracción II, es correlativa de la fracción II del artículo 115 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo que “la 

formulación, aprobación y administración de la zonificación y planes de desarrollo 

urbano municipal, la participación en la creación y administración de reservas 

territoriales y ecológicas, el control y la vigilancia de la utilización del suelo, la 

regularización de la tenencia de la tierra urbana, el otorgamiento de licencias y 

permisos para construcciones son facultades de los municipios, de conformidad 

con las leyes federales y estatales relativas”, y que, “para lograr lo anterior y de 

conformidad con los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 expedirán 

los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios.” 
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Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León 

 

El artículo 15 de la Ley establece que el Ayuntamiento es el órgano 

responsable de gobierno del Municipio, y que para la administración de este último 

y el funcionamiento del Ayuntamiento, se estará a lo dispuesto por esta Ley, los 

reglamentos municipales o los Acuerdos del propio Ayuntamiento. 

 

Por otra parte, el artículo 33, fracción I, inciso b), le otorga atribuciones al 

Ayuntamiento para aprobar reglamentos, circulares y disposiciones de carácter 

general dentro del territorio municipal, sujeto a las disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Nuevo León, y la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 

León; en este mismo artículo, en su párrafo final dispone que el Ayuntamiento 

tendrá, además de las facultades y obligaciones señaladas en este artículo 33, las 

demás que ordenen las Constituciones antes mencionadas y otros ordenamientos 

jurídicos. 

 

Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León 

 

La Iniciativa de Actualizar el Plan se enmarca principalmente en los 

artículos 1, fracciones I, II, III, IV, V, VII, VIII y IX; 2 fracción IX, XI, XII, XIII, XIV, 

XV, XVI, XVII, XVIII y XIX; 3; 4 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX , X, XI, XII, 

XIII, XIV y XV; 61 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX; 81 fracciones I, II, III, 

IV, V, VI, VII, VIII y IX; 56, 57, 58, 59, 81, 82 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, 

IX, X, XI y XII; 83; 88; 89; 92; 93; 102, 103, 121 fracciones I, II y III, incisos a), b), 

c) y d); 123 fracción I, incisos a), b), c) d), e), f) y g), y II, incisos a), b), c), d) y e); 

124 fracciones I, II y III, incisos a), b) y c) y IV; 125 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, 

VIII y IX; 126 fracciones I, incisos a), b), c), d) y e), II, incisos a), b), c), d), e), f), g), 

h), i), j), k), l) y m); 127 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IXI, X, XI, XII, XIII, XIV, 

XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII; 128 fracciones I y II; 129 fracciones I, II y 

III; 130 fracciones I, II, III, IV y V; 132 fracciones I, II, III y IV; 133 fracciones I, II, III, 
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IV, V, VI, VI, VIII, IX, X y XI; 134 fracciones I, II y III; 135 fracciones I, II, III, IV, V y 

VI; 136 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII; 137 fracciones I, II, III y IV; 141; 145 

fracciones I, II y III; 146; 148; 149, 156; 157 fracción I, inciso A) subincisos 1) y 2), 

B) subincisos 1) y 2), C) subincisos 1), 2), 3) y 4), D) subincisos 1), 2), 3) y 4), II, 

incisos A) y B); 158 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI;159 fracciones 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII; 160; 195 fracciones I, II, III, IV, V, VI, 

VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII; 231; 233; 234; 235 fracciones I, II, III, IV, V y VI; así 

como el transitorio Quinto. 

 

Ley Ambiental del Estado de Nuevo León 

 

La presente Iniciativa de Actualización del Plan se fundamenta en el artículo 

36, fracción VII, que previene que los principios de regulación ambiental de los 

asentamientos humanos en la entidad serán considerados en la regulación 

ambiental de los fraccionamientos, la vialidad y el transporte urbano locales. 

 

 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal  de San Pedro 

Garza García, Nuevo León 

 

El artículo 5 dispone que la aplicación de ese reglamento corresponde al 

Republicano Ayuntamiento, al Presidente Municipal y a los titulares de las 

dependencias administrativas de la administración pública municipal. 

 

El artículo 35, en su apartado A, Fracción XV, faculta a la Secretaría de 

Ordenamiento y Desarrollo Urbano para vigilar la observancia de los planes de 

desarrollo urbano y las normas básicas correspondientes, y en su apartado B, 

Fracción IV, para participar en la elaboración de planes y programas de desarrollo 

urbano de aplicación en el municipio, como es el presente caso. 

 



 

PLAN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L. 2030  ACTUALIZACIÓN 2016 20 
 

Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San 

Pedro Garza García, Nuevo León 

 

El Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de 

San Pedro Garza García, Nuevo León, establece el procedimiento que se debe 

seguir al interior del Cabildo para discutir y aprobar los actos materialmente 

legislativos, pero formalmente administrativos como lo son los planes o programas 

de desarrollo urbano, considerando además, el procedimiento específico que 

señala la Ley de Desarrollo Urbano para la elaboración, consulta y aprobación de 

los mencionados planes o programas de desarrollo urbano.  

 

 

  



 

PLAN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L. 2030  ACTUALIZACIÓN 2016 21 
 

4. ACTUALIZACIÓN PROPUESTA 
 

 En atención a las consideraciones señaladas en el acápite de Justificación 

de este documento, se estima necesario actualizar el plano E-5 Estructura Vial del 

Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 

2030, específicamente en relación con las siguientes vías públicas: la 

Interconexión Lázaro Cárdenas – Zaragoza – Zuazua, el Viaducto Monte Palatino, 

la Interconexión Lázaro Cárdenas - Gómez Morín - Morones Prieto, Construcción 

de Puente y Ampliación de la Calle María Cantú, Ampliación de la Avenida José 

Vasconcelos, de la calle Corregidora a la Avenida Jiménez, y, Solución Vial a la 

Intersección Ignacio Morones Prieto – José Vasconcelos. 

 

4.1. Interconexión Lázaro Cárdenas – Zaragoza – Zuazua 
 

Se actualiza la estructura vial propuesta en el Plan por la incorporación de 

una nueva vía pública denominada “Interconexión Lázaro Cárdenas – Zaragoza – 

Zuazua”, con sección vial de 29.50 metros, seis carriles de circulación distribuidos 

en dos carriles de circulación de vehículos ligeros y un carril de circulación 

exclusivo para transporte público en cada sentido de circulación, en la zona 

nororiente de la Loma Larga que colinda por sus lados norte y oriente con el 

municipio de Monterrey. Esta obra vial tiene como propósito principal facilitar los 

desplazamientos de la población entre los municipios de San Pedro Garza García 

y Monterrey, teniendo como destino en este último municipio, la Macroplaza y en 

nuestro municipio el Distrito Valle Oriente. 

 

Esta nueva vialidad requiere reconsiderar el trazo de las vías locales 

propuestas en la parte alta de la Loma Larga en función del futuro desarrollo de la 

zona y las características topográficas de la misma. 
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El trazo previsto para esta Interconexión es preliminar en función de las 

pendientes requeridas para una circulación segura, respetando los radios de 

curvatura y pendientes necesarias para esta Interconexión. 

 

Esto, con la salvedad, que se requerirá de un estudio específico en cuanto 

a la ejecución del proyecto, de manera que sea compatible y funcional con el trazo 

previsto para el acceso y la salida del Segundo Túnel de la Loma Larga, para así, 

lograr una mayor eficiencia en el funcionamiento de ambas vialidades.  

 

 

4.2. Viaducto Monte Palatino 
 

El Viaducto Monte Palatino iniciaría en el crucero de la Avenida Lázaro 

Cárdenas con la Avenida Gómez Morín, siguiendo el curso del Arroyo El Capitán 

con rumbo oriente – poniente, cruza la Colonia Fuentes del Valle hasta llegar a la 

Avenida Ignacio Morones Prieto en este municipio, y cruza el Río Santa Catarina 

hasta el Bulevar Antonio L. Rodríguez en el municipio de Monterrey. Además se 

incluiría una solución vial en el crucero del Viaducto con la Avenida Ignacio 

Morones Prieto.  

 

El propósito del proyecto de este Viaducto sería facilitar que los 

movimientos vehiculares de la Avenida Lázaro Cárdenas a la Avenida Ignacio 

Morones Prieto, fueran directos evitando los rodeos por la Avenida Gómez Morín 

para incorporarse a la Avenida Ignacio Morones Prieto antes de cruzar el puente 

de la Avenida Gonzalitos, sin embargo, el proyecto pasaría por una zona 

habitacional consolidada generando mayor tráfico y ruido.  

 

Dado que la Interconexión Lázaro Cárdenas – Gómez Morín – Morones 

Prieto cumple con el objetivo de facilitar los movimientos vehiculares oriente – 

poniente del municipio, se considera que es una mejor alternativa que el Viaducto 

Monte Palatino, que además protege las características ambientales del Arroyo El 
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Capitán, y la tranquilidad de los habitantes de la zona habitacional por donde 

cruzaría el citado Viaducto, por lo que podría considerarse la cancelación de este 

último.  

 

4.3. Interconexión Lázaro Cárdenas – Gómez Morín – Morones Prieto 
 

Esta obra vial actualmente se encuentra prevista en el Plan con una sección 

vial de 39 metros, y 6 carriles de circulación, 3 en cada sentido hasta llegar a la 

Avenida Gómez Morín en donde continúa un solo cuerpo con rumbo poniente y 2 

carriles de circulación; la circulación en sentido poniente –oriente seguirá siendo a 

nivel a través de la Avenida Gómez Morín y su conexión con la Avenida Lázaro 

Cárdenas.  

 

Con ella, se busca aprovechar el derecho de vía de las líneas de 

transmisión de energía eléctrica de la Comisión Federal de Electricidad para el 

trazo de la Interconexión. Una vez en funcionamiento, esta vialidad contribuirá a 

disminuir el flujo vehicular que actualmente tiene la Avenida Lázaro Cárdenas en 

el tramo de la calle Río Tamuín a Gómez Morín, y facilitará los movimientos 

vehiculares hacia el norte de Monterrey cruzando de manera elevada la Avenida 

Gómez Morín. 

 

4.4. Construcción de Puente y Ampliación de la Calle María Cantú 
 

En el Plan vigente está previsto que la ampliación de la calle María Cantú, 

se realice desde la margen norte del Río Santa Catarina en la Colonia Lucio 

Blanco, hasta la Avenida Enrique García Leal en el Distrito El Obispo, además, los 

movimientos vehiculares del Bulevar Gustavo Díaz Ordaz se estima que son 

mayores hacia la zona surponiente del municipio (Distrito Valle Poniente), que a la 

zona norte (Distrito El Obispo), por lo que se propone la modificación del trazo de 

la prolongación de la calle María Cantú en el referido tramo de la Avenida Gustavo 

Díaz Ordaz a la Avenida Enrique García Leal, y las propuestas de soluciones 



 

PLAN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L. 2030  ACTUALIZACIÓN 2016 24 
 

viales del crucero de la calle María Cantú con el Bulevar Gustavo Díaz Ordaz y la 

Avenida Enrique García Leal. 

 

La Ampliación de la calle María Cantú tendrá cuatro carriles de circulación, 

con dos carriles por sentido, y una sección vial que varía de 24 a 27 metros, desde 

la calle Lucio Blanco en la Colonia Lucio Blanco Primer Sector hasta el Bulevar 

Díaz Ordaz en una longitud de 548 metros lineales. 

 

El puente de la calle María Cantú une la Avenida Ignacio Morones Prieto a 

la altura de la Avenida Jiménez con la calle María Cantú en la margen norte del 

Río Santa Catarina; tendrá cuatro carriles de circulación con dos carriles por 

sentido y una sección vial de 20 metros con una longitud de 321 metros lineales. 

 

4.5. Ampliación de la Avenida José Vasconcelos, de Corregidora a 
Jiménez 
 

Actualmente la Avenida José Vasconcelos, en el tramo de la calle 

Corregidora a la Avenida Jiménez tiene una sección vial de 12 metros y no está 

alineada al eje de la citada Avenida José Vasconcelos, de la calle Corregidora 

hacia el oriente. 

 

Este proyecto vial consiste en ampliar la sección vial de 12 metros actuales 

a 20 metros que corresponde a la sección vial que tiene la citada Avenida José 

Vasconcelos de la calle Juárez a la calle Corregidora, además de alinear el tramo 

de la calle Corregidora a la Avenida Jiménez con el eje actual de la Avenida José 

Vasconcelos, lo cual implica una afectación aproximada según el proyecto, de 

2,737.28 metros cuadrados en los predios de la acera norte y de 63.93 metros 

cuadrados en los predios de la acera sur de dicha Avenida. Con ello se agilizaría 

el tráfico vehicular oriente – poniente en ambos sentidos por esta Avenida hasta la 

Avenida Jiménez y su continuación hasta la Avenida Ignacio Morones Prieto. 
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4.6. Solución Vial a la Intersección Ignacio Morones Prieto – José 
Vasconcelos 
 

Este proyecto vial tiene el propósito de facilitar la vuelta izquierda del flujo 

vehicular oriente – poniente de la Avenida Ignacio Morones Prieto hacia la Avenida 

José Vasconcelos creando otra alternativa de acceso directo al casco urbano. Se 

estudian dos alternativas de solución: la primera se refiere a una gaza elevada de 

la Avenida Ignacio Morones Prieto a la Avenida José Vasconcelos, considerando 

que esta avenida es de un solo sentido poniente – oriente; la segunda alternativa 

considera que la Avenida José Vasconcelos es de doble sentido de circulación e 

implicaría la construcción de un paso a desnivel en la intersección de la Avenida 

Ignacio Morones Prieto con la Avenida Valle Poniente para poder llegar a la 

Avenida José Vasconcelos, parte del proyecto de flujo continuo de la Avenida 

Ignacio Morones Prieto. 
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5. CONCLUSIONES 
 

 Los problemas viales que actualmente se presentan en el municipio de San 

Pedro, como la saturación y congestionamiento de las vías públicas como, entre 

otras, la Avenida Lázaro Cárdenas, el Túnel de la Loma Larga, la Avenida Gómez 

Morín en su conexión con la Avenida Lázaro Cárdenas, así como ante la previsión 

del futuro aumento de los flujos vehiculares en dichas arterias, principalmente en 

las vías que comunican a los municipios de San Pedro con Monterrey hacen 

necesario y justifican el estudio y análisis de las propuestas de los proyectos viales 

que se mencionan en este documento. 

 

 La Interconexión Lázaro Cárdenas – Zaragoza – Zuazua busca mejorar la 

comunicación vial entre estos dos municipios mediante una vía a nivel superficial, 

con carriles para el transporte público, facilitando así los movimientos de las 

personas entre la Macroplaza en Monterrey y el Distrito Valle Oriente en San 

Pedro. 

 

 La Interconexión Lázaro Cárdenas – Gómez Morín – Morones Prieto 

permitirá que los desplazamientos de la Avenida Lázaro Cárdenas con rumbo al 

norte, en el municipio de Monterrey, sean directos, disminuyendo el tiempo de 

viaje y evitando el rodeo de los automovilistas que provienen del oriente por 

Lázaro Cárdenas hasta la Avenida Gómez Morín.  

 

Como resultado de esta última propuesta, se estima conveniente 

reconsiderar la permanencia del proyecto identificado como Viaducto Monte 

Palatino que cruzaría por la colonia Fuentes del Valle y funcionaría como el enlace 

entre la Avenida Lázaro Cárdenas y la Avenida Ignacio Morones Prieto, toda vez 

que el objeto por cual fue planteado, se encuentra incluido en el proyecto relatado 

en el párrafo próximo anterior. 
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La construcción de un Puente y la Ampliación de la Calle María Cantú 

permitiría la comunicación rápida y segura entre la zona surponiente del municipio, 

es decir el Distrito Valle Poniente, y el actual Distrito Industrial comunicando la 

Avenida Ignacio Morones Prieto y el Bulevar Gustavo Díaz Ordaz, disminuyendo 

de esta manera la carga vehicular sobre la calle Corregidora que actualmente es 

la única vía de comunicación entre las dos zonas mencionadas y, en general entre 

el Centro Histórico y el Distrito Industrial. 

 

La Ampliación de la Avenida José Vasconcelos en el tramo de la calle 

Corregidora a la Avenida Jiménez es importante puesto que al ampliar la sección 

vial a 20 metros, con cuatro carriles de circulación, dos en cada sentido, y un carril 

central de seguridad, y alinearse al eje actual de dicha Avenida permitirá mejorar 

la fluidez vehicular actual y la comunicación vial oriente – poniente en ambos 

sentidos, logrando tener otra alternativa vial para los usuarios y contribuyendo a 

disminuir el tráfico vehicular de otras avenidas como Alfonso Reyes, Ignacio 

Morones Prieto y calles interiores del municipio.  

 

La Solución Vial a la Intersección Morones Prieto – Vasconcelos es 

conveniente dado que se facilitaría la incorporación a la Avenida José 

Vasconcelos desde la Avenida Ignacio Morones Prieto oriente mediante una gaza,  

complementando el funcionamiento de la Ampliación de la Avenida José 

Vasconcelos, así como su integración a la propuesta de la solución vial de la 

Intersección de la Avenida Ignacio Morones Prieto y Valle Poniente.  
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